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RESOLUCTON N"103 / 2025
Rechazo Expediente N'9277

Sol¡c¡tud de Permiso de Obra Menor Ampliac¡ón hasta '100m2

Buin. '18 de marzo de 2025

vtsTos:

lngreso de Sol¡citud de Perm¡so de Obra lVlenor acogido al Art. 166 de la LGUC, Expediente
N"9277 de fecha de ¡ngreso 29 de agosto del 2024, de la propiedad ubicada en Julio Oneil
Rodriguez N'806, Rol de Avalúo 4552-67, suscrita a nombre del propietario Cr¡stopher Campos
Escr¡bano y patroc¡nada por el profes¡onal arqu¡tecto Fernando Guerrero Bon¡lla.

OBSERVACIONES GENERALES ARTIcULo

Rev¡sar planos y documentos adjuntos, ,os metros cuadrados presentados no concuerdan. En
INE y formulario indica 46m2, planimetria y documentos 48 m2.

ARTicuLoOBSERVACIONANfECEOENTE

5.1.4 oGUC
Cumple.
En caso de que algún dato o anformación indicada camb¡e por alguna
obsetuac¡ón realazada. se debe ac,tualizar los datos de la sol¡citud.

1. SOL|C|TUD
FORMULARIO MINVU I.1.'I

5,1 4 OGUC2. LISTADO OE OOCUMENfOS Y
PLANOS NUMERADOS

5.1.4 oGUCCumple3. CERÍIFICADO OE
INFORiIACIONES PREVIAS

1,2,1 OGUC4. PATENTE DE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES

Cumple

LEY N'20.9585. CERTIFICADO DE INGRESO OEL
IMIV EN EL SEIM (LEY N'20.958)

lnd¡ca 57 m2 en tota¡ ed¡ficado, cuañdo la ampl¡ac¡ón es de 46 rñ2.
Favor aclarar.

ART. 70 LGUCCumple6. CERTIFTCADO OE AVALUO
FISCAL DEfALLADO VIGENTE

ARTNo Procede7. soltctruD oE DEMoLtctóN
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El acta de observac¡ones detallada a continuac¡ón, emitida con fecha 03 de octubre del 2024, y

not¡f¡cada mediante correo electrón¡co f.ouerbo@omail.com y cicesrv@oma¡l.com el '11 de octubre
del2024.

Debe ¡ngresar l¡stado con los nugvos documentos adjuntos
Si por alguna de las observaciones realizadas se requiere adjuntar un
nuevo documento. se debe actual¡zar este l¡stado.
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8. FORMULARIO INE

¿os dafos declarados en INE d6ben concordar con /os me¿¡os
cuadrados de la ampliación y con la clasif¡cac¡ón de la ñateñalidad
¡ndicadas en la sol¡c¡tud. Debe fiñar fotmula¡io el Nofesional
patrocinante.

5.1.4 oGUC9. PLANTMETRÍA oE AReulrEcruRA

9.1.- De lener mod¡f¡cac¡ones en la v¡v¡enda oig¡nal. deben prcsentat
el presupuesto pot eslas mod¡l¡cac¡ones y señalaias en planiñelría.
Respec¡o a esta obseNac¡ón, debe presentar en añar¡llo lo
el¡minado/mod¡l¡cado y en rcjo lo constru¡do.

5.r.4 oGUC
IO. CUADRO Y ESQUEMA DE
SUPERFICIES 

' 
CARGA OE

ocuPAcróN

10.1.- Se debe rcalizar al esquema de supei¡c¡es con polígonos,
d¡ferenc¡añdo los que coÍespondan a la ampl¡ac¡ón. El cálculo en el
cuadro de supea,tcles está ¡ncomplelo, se sug¡ere revisa¡ lo
establec¡do en la C¡rcular Od. N' 300 del 14 de agosto,2022. (DDU
110)

LEY N" 20,958lt. cALcuLo APoRTE AL EsPActo
PúBLrco

Se sol¡cita real¡zat elcálcúlo del porcentaje de ces¡ón respecto a la Ley
de Apoñes, en base a la carga de @upac¡ón conespond¡ente a la
ampl¡ación. Esta se calcula seqún lo eslablec¡do en el Ad. 4.2.4 de la
OGUC. d¡vidiendo los ñetrcs cuadrados de la ampliac¡ón y la carga de
ocupación del dest¡no según la labla del atlículo menc¡onado.

5.1.4 oGUC't 2. EsPEcrFrcActoNES TÉcNrcAs

5.1.7 oGUC13. PRoYEcro DE cÁLcuLo
ESTRUCTURAL

TIT, 4 CAP. I
ltf . 4 cAP.2
TIT.4 CAP, 3
TIT. 6 CAP, 6

OGUC

14. INFORME DE CONDICIONES DE
HABIfABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTAAILIOAD

Cumple

Cumple

ART. 166 LGUC15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 OE LA LGUC

No proc€de

5.1.4 0GUC
15. PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

Cumple

17, FACTIBILIDAO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLAOO

4.1.7 oGUCNo adjunta

LEY N"40,422
4.1 7 0G

No procede
19. PROYECTO OE ACCESIBILIDAD
uNtvERsAL PLANTMETRiA Y
MEMORIA
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Cumple.

Cumple.

18, OOMINIO VIGENfE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIOO
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20. orsPosrclóN DE MATERTALES
EXEDENTES Y/O ESCOMBROS

Coneg¡r y adjunlar "Declaración Suscnlá por Propielario, Arquilecto
y/o Cónstructo/ qué acredila lugat auloñzado donda se realizatán lá
d¡spos¡c¡ón de maleiales excedentes y/o escoñbros ptodúclo de los
trabajos a realizar.

2I. ACTA OE APROBACION POR LA
ASMBLEA DE LA COPROPIEDAD
INMOB¡LIARIA

No procede ART. 17 ED LEY
N' 19.537

CONSIDERANDO

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido para Ia subsanación de las
observaciones anter¡ormente menc¡onadas, es que se apl¡ca el últ¡mo inciso del Articulo 1.4.9. de
la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el ¡ntercsado no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60
dias, contados desde ,á comun¡cación formal del Dircctor de Obras Municipales, éste
deberá rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y
devolver todos los antecedentes al ¡nteresado, debidamente ümbrados".

RESUELVO:

l" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Subdivis¡ón pred¡al, Expediente
N'9277 de fecha de ¡ngreso 29 de agosto del 2024.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario l\,llNVU correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normativa v¡gente.

3" En cuanto a los derechos mun¡cipales, no presenta pagos por concepto de ingreso o derechos a

esta Dirección de Obras.
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Propietarao
Archivo DOM Exp. n'9277
Resoluc¡ón N'103/2025
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4" Anótese. en el registro espec¡al de esta D¡recc¡ón de Obras l\¡un¡cipales, archivese los

originales y otórguese cop¡a a los interesados.


